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• Que no tiene parentesco en primer, segundo o tercer grado de consanguinidad o de afinidad con la persona 
arrendadora de la vivienda. 

• Que no es persona socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como parte arrendadora. 

• Que cumple los requisitos establecidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, para 
pode ser beneficiario de una subvención. 

• Que no posee valores mobiliarios o inmobiliarios de valor superior a lo especificado en esta Convocatoria. 
 
15.- Cédula de Habitabilidad de la Vivienda, emitida a nombre del inquilino. 
16.- Certificado de la Ciudad Autónoma de Melilla de todos los miembros mayores de 16 años acreditativo de estar al 
corriente en las obligaciones tributarias. 
17.- En el caso de extranjeros se deberá presentar la documentación del país de origen que acredite la situación civil, 
económica y patrimonial. Esta documentación estará debidamente legalizada. Excepcionalmente, por arraigo del 
extranjero en España o por lejanía de su país de origen, podrá admitirse cualquier otra documentación que acredite este 
requisito. 
 
B.- El Órgano que tramite las subvenciones podrá exigir cualquier otra documentación que estime necesaria para 
acreditar la situación socio-económica real del solicitante, y éste deberá presentarla. 
C.- En aplicación de los convenios entre distintas Administraciones, la Ciudad podrá eximir al solicitante de la 
presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en su poder o en el de otras Administraciones, debiéndose, 
en estos casos, autorizar expresamente al órgano que tramite la subvención, a solicitar dichos documentos. En todo 
caso, la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los 
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
y por los correspondientes órganos de la Administración de la Ciudad Autónoma. Esa autorización deberá estar firmada 
por todos los miembros empadronados en la vivienda mayores de 16 años. 
D.- En los supuestos de imposibilidad material de obtener cualquier documento el órgano competente podrá requerir al 
solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el 
documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución. 
 
Octavo: Plazos del procedimiento.- 
1.- El plazo ordinario para la presentación de solicitudes acogidas a esta convocatoria, junto con la documentación 
correspondiente, comenzará al día siguiente de la fecha de publicación de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y su duración será de QUINCE DÍAS NATURALES. 
2.- Los solicitantes que, cumpliendo todos los requisitos no obtengan la ayuda al alquiler por agotamiento del crédito 
dispuesto, pasarán a formar parte de una Lista de Espera. En el caso en que alguno de los solicitantes pierda su derecho 
a la percepción de la ayuda podrá ocupar su lugar el primero en la Lista de Espera, siempre y cuando se haya liberado 
el crédito suficiente para efectuar el nuevo reconocimiento. 
3.- Si una vez publicada la lista definitiva de beneficiarios, existiese crédito sobrante, se podrán ir reconociendo 
subvenciones a los solicitantes en función de la fecha de presentación de la solicitud completa. 
Noveno: Tramitación. 
1.- El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de tres meses, a contar desde la fecha de finalización 
del plazo para la presentación de solicitudes. 
 
Para las solicitudes que se presenten fuera del plazo ordinario de Convocatoria, el plazo será de tres meses desde la 
fecha de presentación de la misma. 
 
2.- El vencimiento del plazo máximo del procedimiento sin haberse notificado la resolución expresa supondrá la 
desestimación presunta de la solicitud, ya que su estimación implicaría la transferencia al solicitante de derechos de 
crédito frente a la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Décimo: Listado Provisional de solicitantes admitidos y excluidos.- 
1. Una vez cerrado el plazo de presentación de solicitudes, y revisada la documentación presentada, se publicará en la 
forma indicada en esta Convocatoria  el listado provisional de solicitantes admitidos y el de excluidos por resultar 
incompleta la documentación o carecer de los requisitos para ser beneficiario, indicándose el medio para que cada 
solicitante pueda acceder a la información relativa al motivo de su exclusión. En este listado se incluirá la puntuación 
provisional de aquellos solicitantes con la documentación completa. 
2.- Los solicitantes admitidos y excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del listado provisional para formular alegaciones, completar o subsanar la solicitud y/o documentación. 
A los solicitantes que no subsanen o completen la documentación se les tendrá por desistidos de su solicitud, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, constituyendo la resolución definitiva del 
procedimiento la resolución a que se refiere el art. 21.1 de la referida Ley. 
Undécimo: Resolución.- 
1.- Por parte del órgano instructor se analizarán las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, se 
comprobará la documentación aportada y se formulará la propuesta definitiva de resolución, que no podrá superar la 
cuantía total máxima del crédito establecido en la correspondiente convocatoria. En este trámite, el órgano instructor 
podrá realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales se efectuará la propuesta de Listas Definitivas. 
2.- La resolución del procedimiento será adoptada por el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, previo 
informe del órgano colegiado creado en esta convocatoria, con el siguiente contenido mínimo: 
 
a) La indicación de las personas a las que se les conceda la subvención y la puntuación obtenida, ordenándose 
de mayor a menor puntuación. 
b) La cuantía y el período de la subvención . 
c) La aplicación presupuestaria de gasto. 
d) La relación de solicitantes incluidos en la Lista de Espera, con reflejo de la puntuación y subvención otorgable 
en el caso de resultar finalmente beneficiarios. 
e) La relación de solicitantes a los que se les deniegue la subvención por incumplimiento de requisitos, 
motivándose la exclusión. 
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